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 De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, córrase 
traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 443 # 1º del Código General del Proceso. 
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Señores 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA  
E. S. D  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO POR CARLOS EDUARDO MEDINA ANDRADE 
CONTRA EMERCONT COLOMBIA S.A.S. CON NIT 900973155 - 2 

RAD: 41001418900320200057400 

 

CAMILO CHACUÉ COLLAZOS, mayor de edad, domiciliado y residente en Neiva - Huila, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.075.289.117, Abogado en ejercicio y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 271.894 del Consejo Superior de la Judicatura,  según 
poder anexo y conferido conforme al artículo 05 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
obrando como apoderado de EMERCONT COLOMBIA S.A.S. con NIT 900973155 - 2, 
domiciliada en Neiva, representada por su GERENTE FAIBER ALEXANDER DUSSAN FARFAN, 
mayor de edad, con domicilio, vecindad y residencia en Neiva, identificado con la cédula 
de ciudadanía número No. 7710324, me permito CONTESTAR LA DEMANDA instaurada en el 
proceso de referencia, del siguiente modo: 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

1. AL HECHO UNO: NO ES CIERTO. 
 

NO ES CIERTO que el CHEQUE LK637011 fuera girado para ser pagado el 31 de agosto de 
2020, pues en primera medida el acápite de “año, mes y día” del CHEQUE está destinado 
para su fecha de creación1, más no para la fecha vencimiento a “un día cierto”, ya que 
artículo 717 del Código de Comercio, Co.Co descarta esa forma de vencimiento en 
materia de CHEQUES, al establecer que los mismos sólo son pagaderos “a la vista” o “a su 
presentación”, esto es al momento de presentarse en el banco librado, incluso señalando 
que “cualquier anotación en contrario se tendrá por no puesta” (lo que además debe 
hacerse dentro de los plazos señalados en el artículo 718 del Co.Co) 2, situaciones que 
hacen impropio técnica y jurídicamente pretender afirmar, como busca hacerlo la parte 
actora, que el cheque debía pagarse el cheque en una fecha específicamente 
determinada como el 31-08-20 y que por ende demuestran que ello no corresponde a la 
realidad. 

Entonces, NO ES CIERTO que el CHEQUE debía pagarse 31 de agosto de 2020, ya que, como 
me informa mi representada y como se demostrará a lo largo del proceso, el titulo 
realmente fue creado y entregado en Neiva el 12 de junio de 2019 y no el 31-08-21, de 
modo que la presentación para su pago debía hacerse dentro de los quince días siguientes 
(al ser pagadero en Neiva), conforme al artículo 718 del Co.Co. y no luego de un año, el 
31-08-21, omisiones que además implican la prescripción de la acción cambiaria derivadas 
del cheque y su caducidad, como se excepcionará (artículos 729, 730 Co.Co.) 

Ahora bien, TAMPOCO ES CIERTO que en el CHEQUE el espacio de “año, mes y día”, que 
según se dijo se refiere es a la fecha de creación del título, corresponda al 2020/08/31, pues 

 
1 Que como se detallará más adelante fue dejada en blanco y en todo se suple con su fecha de entrega, 
conforme al inciso final del artículo 621, más no colocando la artificial fecha del 31-08-20, como hizo la parte 
actora. 
2 Así igualmente lo ha considerado la Doctrina, por ejemplo, ver Derecho Comcerial de Los Titulos Valores, 
Henry Alberto Becerra León, 2da Ed., Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2013, pág. 414. 
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como me informa mi representada y como se demostrará a lo largo del proceso, dicho 
espacio fue dejado en blanco y por tanto el demandante lo diligenció abusivamente y de 
forma además intrascendente, pues dicho vacío es suplido realmente pero por la Ley al 
tener como dicha fecha aquella de la entrega del título (art 621 inciso final) y realmente la 
fecha a partir de la cual se puede presentar el cheque para pago, depende de su fecha 
de creación (art 718. Co.Co), más no de la fecha que artificiosamente coloque el tenedor 
o beneficiario, pues esta clase de título no es susceptible de ser posfechado, como 
pretendió hacerlo el demandante, pues aún en esos casos la norma señala que ello carece 
de efecto y en todo caso el título es pagadero a su presentación (art 717) 

 
2. AL HECHO DOS: NO ES CIERTO. 

NO ES CIERTO que el CHEQUE hubiera sido devuelto por fondos insuficientes a agosto o 
septiembre de 2020, pues realmente las razones por las cuales el demandante no pudo 
cobrar el título se derivan de su propia negligencia, dado que no presentó el CHEQUE para 
su pago oportunamente dentro de los 15 días siguientes a su creación y entrega (creación 
que como se demostrará, se dio el 12-06-19), conforme al artículo 718 del Co.Co (lapsos en 
los cuales había fondos suficientes como se demostrará) sino que lo hizo 
extemporáneamente en septiembre 4 de 2020, cuando el título ya estaba prescrito, tras 
más de 6 meses de la fecha máxima que tenia para presentarlo y cuando ya había cesado 
la obligación del librador de tener fondos en la cuenta (pues la misma perdura dentro del 
plazo para su presentación, según en el artículo 729) y por tanto siendo una negativa de 
pago por causa no imputable a mi representada. 

 

3. AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO. 

Como se expuso al contestar el hecho primero de la demanda, NO ES CIERTO que el 
CHEQUE fuera exigible o se encuentre vencido desde el 31-08-21, toda vez que, como me 
informa mi representada y como se demostrará a lo largo del proceso, el titulo realmente 
fue creado y entregado en Neiva el 12 de junio de 2019 y no el 31-08-21, de modo que la 
presentación para su pago debía hacerse dentro de los quince días siguientes (al ser 
pagadero en Neiva), conforme al artículo 718 del Co.Co. y no luego de un año, el 31-08-21, 
omisiones que además implican la prescripción de la acción cambiaria derivadas del 
cheque y su caducidad, como se excepcionará (artículos 729, 730 Co.Co.) 

 

4. AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO. 

NO ES CIERTO que mi representada adeude la sanción consagrada en el artículo 730 del 
Código de Comercio, por cuanto dicha sanción solamente opera cuando el beneficiario 
presenta el cheque para su pago EN TIEMPO y no es pagado por CULPA DEL LIBRADOR, 
cosa que no ocurrió en este caso pues como se ha explicado el actor no presentó el 
CHEQUE para su pago OPORTUNAMENTE dentro de los 15 días siguientes a su creación y 
entrega (creación que como se demostrará, se dio el 12-06-19), conforme al artículo 718 
del Co.Co, sino que lo hizo extemporáneamente en septiembre 4 de 2020, cuando el título 
ya estaba prescrito, tras más de 6 meses de la fecha máxima que tenia para presentarlo y 
cuando ya había cesado la obligación del librador de tener fondos en la cuenta (pues la 
misma perdura dentro del plazo para su presentación, según en el artículo 729) siendo por 
tanto una negativa de pago por causa no imputable a mi representada, sino a la propia 
negligencia del beneficiario, situaciones que hacen improcedente la sanción del 20%. 

 
II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
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Me opongo a las mismas con fundamento en las siguientes: 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

CADUCIDAD DE ACCIÓN CAMBIARIA – ARTÍCULOS 729, 784 NO. 10 CÓDIGO COMERCIO. 

Debe declararse probada la caducidad de la acción cambiaria frente a librador 
EMERCONT COLOMBIA S.A.S., en los términos de los artículos 729 y 784 No. 10 del Código de 
Comercio, pues como se expuso al contestar la demanda y como se demostrará a lo largo 
del debate probatorio, el demandante CARLOS EDUARDO MEDINA ANDRADE NO presentó 
en tiempo el CHEQUE para su pago, ante la entidad bancaría, lo que de conformidad con 
el artículo 718 debía hacer dentro de los quince días siguientes a la verdadera creación de 
título, ocurrida el 12 de junio de 2019; tampoco lo protestó en tiempo (artículo 727), lo que 
debía hacer dentro de los 15 días siguientes al límite precitado (artículo 703) (lo hizo mucho 
después el 04-09-20), pese a que dentro de tal plazo existían los fondos o cupo de sobregiro 
suficientes para el pago y apreciando finalmente que la falta de pago que se dio 
posteriormente en septiembre de 2020 no fue por causa imputable a EMERCONT, sino al 
propio demandante quién presentó el CHEQUE más allá de los plazos consagrados en el 
artículo 718 y cuando ya había cesado la obligación del librador de tener fondos en la 
cuenta (pues la misma perdura dentro del plazo para su presentación, según en el artículo 
729)3. 

En efecto, realmente el CHEQUE LK637011 no fue creado el 31 de agosto de 2020, como 
pretende hacerlo creer la parte actora, sino que el mismo fue creado y entregado el 12 de 
junio de 2019, dejándose en blanco el espacio de año, mes y día” del título, destinado a la 
fecha de creación (según se explicó al contestar el hecho primero) como darán cuenta 
pruebas aportadas y a practicar en el proceso y como puede inferirse de diversos aspectos 
tales como las discrepancias en el tipo de letra contenida en el acápite de “año, mes y 
día” del título, que dejan ver la artificiosa forma en que fue puesta esa fecha que no 
corresponde a la creación, igualmente como puede observarse en los desprendibles de la 
chequera de Bancolombia, anteriores y posteriores al del CHEQUE LK637011, esto es en los 
LK637010, LK637011, LK637012 y LK637013, así como el anulado CHEQUE LK637012 (anexos) 
que refieren fechas de elaboración y creación de entre mayo y junio de 2019, esto es 
cercanas a la verdadera fecha de la entrega del titulo efectuada el 12 de junio de 2019, a 
lo que se adiciona que el desprendible que corresponde al CHEQUE LK637011 también fue 
dejado en blanco y se encuentra ubicado entre esos lapsos. 

Entonces, siendo entregado el CHEQUE el 12-06-19, tenemos que había 15 días posteriores 
para el cobro del título ante la entidad financiera y otros 15 siguientes para efectuar el 
protesto, cosa que no se hizo pues el actor acudió a ello tardíamente hasta el 04-09-20, 
situación, que, junto a lo expuesto arriba, denota la ocurrencia de los presupuestos 
señalados en el artículo 729 para declarar probada la caducidad excepcionada. 

 

PRESCRIPCIÓN DE ACCIÓN CAMBIARIA DERIVADA DEL CHEQUE– ARTÍCULOS 730, 784 NO. 10 
CÓDIGO COMERCIO. 

Debe declararse probada la Prescripción en los términos de los artículos 729 y 784 No. 10 
del Código de Comercio, pues el demandante CARLOS EDUARDO MEDINA ANDRADE NO 

 
3 Así igualmente lo ha considerado la Doctrina, por ejemplo, ver Derecho Comcerial de Los Titulos Valores, 
Henry Alberto Becerra León, 2da Ed., Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2013, pág. 419. 
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ejerció la acción cambiaria derivada del cheque dentro del plazo señalado en el artículo 
729, esto es dentro de los 6 meses siguientes a la fecha máxima en la que debía haber 
hecho la presentación del CHEQUE para cobro, que conforme al artículo 718, debía 
hacerse a más tardar en los 15 días siguientes a su creación del 12-06-19.  

En efecto, la demanda fue instaurada hasta el 28-09-20, fecha para la cual ya había 
transcurrido mucho más del plazo máximo de 15 días que había para cobrar el cheque y 
mucho más del plazo de los seis meses siguientes que había para radicar la acción de 
cobro, al tenor del artículo 729, lo que denota la ocurrencia del alegado fenómeno 
extintivo. 

Es de resaltar que esos 6 meses no se contabilizan desde la extemporánea presentación 
para el pago efectuada por el demandante el 04-09-20, sino desde la fecha máxima que 
tenia para presentarlo en atención a lo señalado en el articulo 718. En ese sentido se ha 
pronunciado la doctrina4 y la Jurisprudencia5 esbozada por ejemplo en Sentencia 14 de 
marzo de 2019, de la Sala única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó: 

 

Por lo anterior, respetuosamente y sin perjuicio de las excepciones anteriores, consideramos 
que debe declararse probada esta exceptiva. 

PAGO DE LA OBLIGACIÓN – ARTICULO 784 CÓDIGO COMERCIO, NÚMERALES 7 Y 12 

Conforme a las taxativas excepciones señaladas en el artículo 784 del Código de Comercio 
y sin desconocer las excepciones formuladas arriba, solicitamos se declare que la demanda 
EMERCONT COLOMBIA S.A.S. ha realizado abonos de la obligación, pues como consta en 
Comprobante de Egreso No. 360 del 17-06-20 y soporte de transacción electrónica de 
Bancolombia del 30-07-20, se consignó la suma de $2000.000 a la cuenta de la señora 
DANIELA MARIA VARGAS cc 1075260266, con destino al demandante y en otras ocasiones 
como se demostrará al interior del proceso. 

Es de resaltar que este pago a pesar de no constar en el cuerpo del cheque, da lugar en 
todo caso a una excepción personal contra el demandante pues el mismo en todo caso 
se realizó a dicha aquel, en la forma mencionada. 

 

GENÉRICA 

Solicito atentamente que el despacho declare probadas de oficio todas las excepciones 
que encuentre demostradas dentro del presente asunto, de conformidad con el artículo 
282 del Código General del Proceso. 

 
4 Así igualmente lo ha considerado la Doctrina, por ejemplo, ver Derecho Comcerial de Los Titulos Valores, 
Henry Alberto Becerra León, 2da Ed., Ediciones Doctrina y Ley, Bogotá, 2013, pág. 421. 
5 Proferida dentro de proceso ejecutivo con radicado 2012-28, instaurado por YARLEY MARMOLEJO 
PALACIOS vs MUNICIPIO DEL MEDIO ATRATO Al respecto ver: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7682059/25099306/sentencia+civil.pdf/  
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IV. PERDIDA DE INTERESES COBRADOS EN EXCESO, ART 425 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 425 del CGP, solicitamos se aplique la sanción 
de perdida de intereses cobrados en exceso por el demandante, consagrada en los 
artículos 884 del Código de Comercio y en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990, condenándolo 
a pagar a favor de la parte demandada, las sumas que se le hayan cancelado por 
concepto de los respectivos intereses, más una suma igual al exceso, a título de sanción. 

Lo anterior apreciando que, según me informa mi prohijada, el actor, en diversos periodos, 
le cobró intereses en mensuales, por la suma de $1000.000, respecto de la suma de 
$20.000.000 mencionada en el CHEQUE, como se demostrará a lo largo del proceso, los 
cuales implican el cobro de interese a una tasa mensual del CINCO POR CIENTO 5%, esto 
es superiores a las tasas permitida por la Superintendencia Financiera mediante indicadores 
económicos constitutivos de hechos notorios. 

Por lo tanto, solicitamos que al decidir sobre las excepciones se resuelva sobre la presente 
solicitud. 

V. SOLICITUD SE ORDENE PRESTAR CAUCIÓN AL EJECUTANTE 

De conformidad con lo reglado en el inciso 5 del artículo 599 del CGP, solicitamos se ordene 
al ejecutante prestar caución hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la 
ejecución para responder por los perjuicios que se causen con las medidas cautelares 
ordenadas y practicadas, so pena de levantamiento. Ello deberá hacerlo el ejecutante 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del auto que la ordene. 

VI. PRUEBAS 

 

Solicito decretar, practicar y valorar como tales las siguientes: 

 

A. DOCUMENTALES: 
 

• Desprendibles de la chequera de Bancolombia, anteriores y posteriores al del 
CHEQUE LK637011, con los números: LK637010, LK637011, LK637012 y LK637013, así 
como el anulado CHEQUE LK637012. 

• Comprobante de Egreso No. 360 del 17-06-20 y soporte de transacción electrónica 
de Bancolombia del 30-07-20. 

• Certificado de la cuenta corriente No. 45400012181. 
• Petición del 17 de junio de 2021, enviada a BANCO BANCOLOMBIA. 

 
 

 
B. DOCUMENTALES QUE SE SOLICITA OFICIAR: 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 173 del Código General del Proceso, 
solicitamos se oficie a las siguientes entidades: 

1. Se oficie a la empresa BANCO BANCOLOMBIA, para que allegue con destino a este 
proceso: 
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• Copia completa de todos los extractos de la cuenta corriente No. 45400012181 de 
la que es titular la empresa EMERCONT COLOMBIA S.A.S. con NIT 900973155 - 2, en 
este banco, correspondiente a los meses de junio, julio y agosto de 2019 y a los meses 
de agosto y septiembre de 2020. 

 
• Certifique e informe si para los meses de junio, julio y agosto de 2019 y a los meses 

de agosto y septiembre de 2020, la mencionada cuenta tenía fondos suficientes en 
dinero o en sobregiros para el pago de un eventual cheque por valor de $20.000.000. 

 

La anterior solicitud de prueba documental es conducente toda vez que solicitamos 
directamente documentos a dicha empresa, mediante petición del 17 de junio de 2021 
(Anexa), sin que de momento se nos haya remitido la información,  igualmente esta solicitud 
probatoria pertinente y útil al proceso toda vez que permitirán verificar si para la fecha de 
verdadera creación del cheque existía fondos para su pago (junio, julio y agosto de 2019) , 
aspecto relevante de cara a la caducidad, así como en la época del extemporáneo cobro 
del demandante (agosto y septiembre de 2020). 

 

C. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito respetuosamente, citar y hacer comparecer, al señor CARLOS EDUARDO MEDINA 
ANDRADE, para que rinda interrogatorio de parte sobre los hechos relacionados con este 
proceso y sobre los aspectos que les preguntaré en la audiencia que su despacho señale. 
Aquel podrá ser requerido en las direcciones indicadas en la demanda. 

 

D. PRUEBAS TESTIMONIALES: 
 

Solicito respetuosamente, citar y hacer comparecer a los siguientes testigos: 

 

• GABRIEL MEDINA, mayor de edad, domiciliado en Neiva, el cual podrá ser notificado 
por intermedio de la demandada y quien como persona que generó el contacto y 
acercamiento entre el demandante CARLOS EDUARDO MEDINA ANDRADE y la 
demandada, conoce las condiciones de tiempo, modo y lugar en las que se elaboró y 
entregó el cheque y la fecha del negocio subyacente que dio lugar al mismo y en 
general los hechos de la contestación, esto dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

• MARÍA ALEJANDRA GUZMÁN FIERRO, mayor de edad, domiciliada en Neiva e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1075264392, quien podrá ser notificada al 
email  Magf_1108@hotmail.com, al teléfono 3174787014 y en la dirección de la 
demandada , quien como trabajadora de la empresa, en la época de los hechos, 
relatará lo que le conste sobre las condiciones de tiempo, modo y lugar en las que se 
elaboró y entregó el cheque y la fecha del negocio subyacente que dio lugar al mismo, 
los pagos efectuados y en general los hechos de la contestación, esto dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del Proceso. 

 
• DANIELA MARIA VARGAS, mayor de edad, domiciliada en Neiva e identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1075264392, quien podrá ser notificada en la CALLE 5 # 1-22 
LOTE NUMERO CINCO (5) MANZANA C de Neiva (se desconoce su correo electrónico) 
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y quien como pareja o amiga del demandante CARLOS EDUARDO MEDINA ANDRADE, 
ha recibido pagos de intereses y abonos relacionados con la obligación y deberá 
relatar lo que le conste sobre tales aspectos y sobre las condiciones de tiempo, modo y 
lugar en las que se elaboró y entregó el cheque y la fecha del negocio subyacente que 
dio lugar al mismo y en general los hechos de la contestación, esto dando cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 212 del Código General del Proceso y de ser necesario 
ordenándose su conducción para rendir declaración conforme al numeral 2 del artículo 
218 del CGP y al deber de rendir testimonio establecido en el artículo 208. 

 
Su dirección fue encontrada en la Consulta de Índices de Propietarios, de la oficina de 
Registro, como se observa en el siguiente soporte: 

 

 
 

VII. ANEXOS 
 

• Poder conferido al suscrito conforme al artículo 05 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
• Certificado de existencia y representación legal de EMERCONT COLOMBIA S.A.S. 
• Los documentos enunciados como pruebas. 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 31 No. 51 – 60 Torre 9 Apto 303 de Neiva, 
Celular: 304 494 9852, Email Personal inscrito en Registro de Abogados: 
camilochacuecollazos@hotmail.com, email alterno:    camilochacuecollazos@gmail.com 

Mi representada y su representante legal recibirán notificaciones en: DIRECCIÓN: CARRERA 
7A NO. 10 33 de NEIVA BARRIO: EL CENTRO, TELÉFONO 1 : 8720302 TELÉFONO 2 : 3175529192, 
CORREO ELECTRÓNICO : emercont.colombiasas@gmail.com  

El demandante en las direcciones indicadas en la demanda. 

Conforme al artículo 03 del Decreto 806 Legislativo de 2020, seguidamente remite copia de 
esta contestación memorial al apoderado de la contraparte a su email 
emercont.colombiasas@gmail.com  

 

Cordialmente, 

CAMILO CHACUÉ COLLAZOS 
C.C No. 1.075.289.117 de Neiva (H) 
TP No. 271.894 del C.SJ 



17/6/2021 Correo: Camilo Chacue Collazos - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATY0MDABLWIxZGMtNDFhMC0wMAItMDAKAEYAAANtyG5deekkSJpJPwpn7bCFBwDqPDN1xpu… 1/2

RE: PODER

Camilo Chacue Collazos <camilochacuecollazos@hotmail.com>
Mié 16/06/2021 7�45 PM

Para:  EMERCONT COLOMBIA <emercont.colombiasas@gmail.com>

Señores 
EMERCONT COLOMBIA S.A.S. 

De manera atento manifiesto que acepto el poder conferido por mensaje de datos, conforme al
artículo 05 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Cordialmente,

CAMILO CHACUÉ COLLAZOS
C.C No. 1.075.289.117 de Neiva (H)
TP No. 271.894 del C.S.J
Contacto: 304 494 9852

De: EMERCONT COLOMBIA <emercont.colombiasas@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 16 de junio de 2021 11:53 a. m. 
Para: camilochacuecollazos@hotmail.com <camilochacuecollazos@hotmail.com> 
Asunto: PODER
 
Neiva, 16 de junio de 2021 

 

Señores 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
E.         S.         D          

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO POR  CARLOS EDUARDO MEDINA
ANDRADE CONTRA EMERCONT COLOMBIA S.A.S. CON NIT 900973155 - 2 

RAD: 41001418900320200057400 

 

FAIBER ALEXANDER DUSSAN FARFAN, mayor de edad, con domicilio, vecindad y residencia en Neiva,
identificado con la cédula de ciudadanía número No. 7710324, obrando en mi calidad de GERENTE de la
sociedad  EMERCONT COLOMBIA S.A.S.  con  NIT 900973155 - 2, domiciliada en Neiva,  con
email  emercont.colombiasas@gmail.com, empresa  Demandada en el proceso de la
referencia, conforme al artículo 05 del Decreto Legislativo 806 de 2020, de manera atenta manifiesto
que confiero  PODER ESPECIAL AMPLIO  y  SUFICIENTE  a  CAMILO CHACUÉ COLLAZOS,  mayor de edad,
domiciliado y residente en Neiva - Huila, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.075.289.117, Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 271.894 del Consejo Superior
de la Judicatura, con correo electrónico camilochacuecollazos@hotmail.com, debidamente inscrito en
el Registro Nacional de Abogados, para que  represente y defienda los intereses de  la
sociedad EMERCONT COLOMBIA S.A.S. con NIT 900973155 - 2, dentro del proceso de referencia. 

El defensor  apoderado queda especialmente facultado para contestar la demanda, formular
excepciones de mérito, incidentes de nulidad, tachas de falsedad y desconocimiento, para recibir,
transigir, conciliar, desistir, sustituir y reasumir el poder y en general para adelantar cualquiera otra
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diligencia necesaria al reconocimiento de los intereses de la empresa, de conformidad con el artículo
77 del Código General del Proceso.  

  

 

Confiero, 

 

FAIBER ALEXANDER DUSSAN FARFAN 
CC No. 7710324 
Representante legal 
EMERCONT COLOMBIA S.A.S. 
NIT 900973155 – 2

 

EMERCONT COLOMBIA S.A.S.
                          Carrera 7 A No. 10 - 33 PBX: (098) 8720302
                               Neiva - Huila
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Camilo Chacue Collazos <camilochacuecollazos@gmail.com>

Peticióninformación cuenta corriente No. 45400012181 de la que es titular la
empresa EMERCONTCOLOMBIA S.A.S. con NIT 900973155 - 2 

Camilo Chacue Collazos <camilochacuecollazos@gmail.com> 17 de junio de 2021, 16:24
Para: notificacijudicial@bancolombia.com.co

Señores 
BANCO BANCOLOMBIA 
E.         S.         D.

 

Asunto: Petición información cuenta corriente No. 45400012181 de la que es titular la empresa EMERCONT
COLOMBIA S.A.S. con NIT 900973155 - 2

CAMILO CHACUÉ COLLAZOS, mayor de edad, domiciliado y residente en Neiva, identificado con la cédula
de ciudadanía número 1.075.289.117, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 271.894
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de EMERCONT COLOMBIA S.A.S. con NIT
900973155 - 2, domiciliada en Neiva, representada por su GERENTE FAIBER ALEXANDER DUSSAN FARFAN,
mayor de edad, con domicilio, vecindad y residencia en Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía
número No. 7710324, conforme al inciso 2 del artículo 173 del Código General del Proceso, realizo las
siguientes peticiones:

1.     Se nos expida y remita copia completa de todos los extractos de la cuenta corriente No.
45400012181 de la que es titular la empresa EMERCONT COLOMBIA S.A.S. con NIT 900973155 - 2, en este
banco, correspondiente a los meses de junio y agosto de 2019 y a los meses de agosto y septiembre de
2020.
2.     Se nos certifique e informe si para los meses de junio y agosto de 2019 y a los meses de agosto y
septiembre de 2020, la mencionada cuenta tenía fondos suficientes en dinero o en sobregiros para el
pago de un eventual cheque por valor de $20.000.000.
 
 

FUNDAMENTOS DE LAS PETICIONES

Fundamentamos las presentes solicitudes, conforme al 32 de la Ley 1437 de 2011[1] que dispone la
posibilidad de realizar solicitudes respetuosas ante instituciones privadas, así como en lo reglado por el 
inciso 2 del artículo 173 del Código General del Proceso y con el propósito de usar la información obtenida,
al interior del proceso judicial tramitado ante el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE NEIVA con radicado 41001418900320200057400, en el que discuten precisamente situaciones
referidas al pago un CHEQUE LK637011 cuenta corriente No. 45400012181, en las fechas precitadas.

ANEXO

·       Poder conferido al suscrito conforme al artículo 05 del Decreto Legislativo 806 de 2020.
·       Certificado de existencia y representación legal de EMERCONT COLOMBIA S.A.S.
·       Certificado de la cuenta corriente No. 45400012181.
 

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en:

·       Dirección: Carrera 31 No. 51 – 60 Torre 9 Apto 303, Conjunto Brisas de Caña Brava de Neiva.
·       Celular: 304 494 9852.
·       Email Personal inscrito en Registro de Abogados: camilochacuecollazos@gmail.com

mailto:camilochacuecollazos@gmail.com


17/6/2021 Gmail - Peticióninformación cuenta corriente No. 45400012181 de la que es titular la empresa EMERCONTCOLOMBIA S.A.S. con NIT 900973155 - 2

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=129fd2cd91&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1702850806347393903&simpl=msg-f%3A1702850806347393903 2/2

 

Cordialmente,

CAMILO CHACUÉ COLLAZOS. 
C. C.  No. 1.075.289.117 de Neiva (H). 
T.P. No. 271.894 del C. S. J.

 

 

[1]
 modificado por el artículo 1 de la Ley 1799 de 2015
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